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Inst ituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la lnformac>ón y Protecc>Ón de Datos 

Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia 

Expediente: DIT 0594/2019 y su acumulado 
DIT 0595/2019 

Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia , interpuesta en contra del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia, se procede a emitir la presente resolución con base en los 
siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha veintinueve de julio de dos mil diecinueve, se recibieron en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, los escritos de 
denuncias por el presunto incumplimiento a las obligaciones de transparencia, 
presentado en contra del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia, en los cuales se señala lo siguiente: 

a) Denuncia DIT 0594/2019: 

Descripción de la denuncia: 
"DESEO DENUNCIAR AL C ENRIQUE GARCÍA CALLEJAS COMO ENCARGADO DE LA 
INFORMACIÓN DEL SIPO T. y/o A QUIEN CORRESPONDA, YA QUE EN EL APARTADO 
DE ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL AL TÉRMINO DEL SEGUNDO TRIMESTRE DE 
2019, EN ARCHIVO ADJUNTO NO SE HA ACTUALIZADO LA INFORMACIÓN DE ESTE 
PUESTO Y DE LOS DEMÁS REGISTRADOS, YA QUE EL DATO DEL PUESTO 12-NHK
I-CFOA003-866 INDICA DA TOS DE LA SERVIDORA PUBLICA DADA DE BAJA AL MES 
DE DICIEMBRE DE 2018, Y AUN APARECE SU REGISTRO DESCRIPCIÓN Y PERFIL 
DE PUESTO DE LA APF con fecha de marzo de 2016 FALTANDO A AL VERDAD Y 
VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN Y SORPRENDIENDO A LA BUENA FE DEL /NA/ Y 
LOS CIUDADANOS, POR LO QUE DEBE APLICAR LO REFERIDO EN LA Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública TÍTULO SEXTO MEDIDAS DE 
APREMIO Y SANCIONES Capítulo 1 De Las Medidas de Apremio" (sic) 

b) Denuncia DIT 0595/ 2019: 

Descripción de la denuncia: 
"EN ALCANCE A MI DENUNCIA DEL DÍA DE AYER 16-07-2019 CON HORA 19:33, 
DESEO ADJUNTAR EL ARCHIVO DE PRUEBA DOCUMENTAL CORRECTO, 
RESPECTO DE LA FALTA DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS DEL PUESTO 12-NHK-I-
CF-OA003-866 QUE MENCIONE DEL ORGANIGRAMA ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL ~ 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA. FAVOR DE • ~ 
TOMAR ESTE ARCHIVO" (sic) ~ 

A sus escritos de denuncia, el particular adjuntó como medios de prueba la siguiente c::{ 

1 de 32 



Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

lnst1tuto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la lnformac1ón y Protección de Datos 

Personales 

Sujeto Obligado: Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia 

Expediente: DIT 0594/2019 y su acumulado 
DIT 0595/2019 

documentación: 

•:• Archivo en formato PDF, titulado "Perfii.UAPV:DGP", en los siguientes términos: 

SFP 

DESCRIPCION Y PERFIL DE PUESTOS DE lA APF 
UNIDAD DE POLlncA DE RECURSOS HUIIANOS DE lA ADMINISTRACIÓN PÚBUCA FEDERAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORGANIZACIÓN Y REMUNERACIONES DE lA ADMINISTRACIÓN PÚBUCA FEDERAL 

A. DA TOS GeNERALES 

B. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

DATOS DE IOENTIFICACIC N DEL PUESTO 

**:~~! 
~========~------~ III.A.'I&.\OIC:Aflrw~..i _____ ._~_-_._,_._-_"'_· ____ _, 

**uuw~~-----------------~~ --------"~~oc~~~----~-T~---u----~ 
..uu-o Dft. 8UII"~A:OR ....,...,.-'= 

~---------------------------------~ Uh'HlAC 
ADII'Jf!HfRATiVA 

~--------------------------~ 

~:::~~~~~~-=:,~~..=-.:.:.-:.~:-..:.a.~....:::--'= 
4..08JETI'i00f.HERAL DR.PUES10: ,...____. .., ,.._....,_,,.,_... l------.-,.-""-.,-.---:-.-_-.....,.--..,.--.. -.... --,..-,~..,-.-,-....,-.-.. - ACOOoo--:-u-oomo- - oo- c...-r ____ _ -:-------1 

~OEl.AnNC:C.. 

Ut FUNCIONES 
~a.t ._., ...... - t.._., 

e...~ ....... . ... ....... ~ 
~OI.~!rWUMUTOOoMSIA.lUIC 

C~RAI' Y 01'~ HGIAIIDtTO .tAo P'OJI\M.C!()f'l ~$rltl. T ,..,foiCtEiit& P-'tlt. R!AI.ll,Nt t.AS ADl~U. ~l.ii"TMi'~ Y PII!O'ftCCOHll l'lf: 
l)oi.SH) C.H U$1Slt.N4M()fliM.\TlC:J...oNIHISHlarNO 

C.C:$tJOtocNt J. API:=tl'\)ll,t. Q[ euutr...S ~~ Y lA ~ DI: M:~ A lOS ESTAOO& Y QAGANZJOOH[S IX lA &Ocalo.tt:) c:vt .. '-AA~ 
C.UOt~~ ·~ .... ~oel..OI~H/fOI'Il.AOOSALCal:at!V._SI!S:•toUES:>, 

~ 1Jo C/toP1'UI'IA tlt LA OOQ.WtNIACO. fl(lft GO~P""Q Cl ~roe. ""\A'I'~ f>AW:.S ~t$ t ltfftii:"'-""C''NN.t$ $0L.ICJT\I;l(l 'Ok. •¡o,QQ 
.-.:(WUOORCI A!-tCTOOllltAUlTAII:UPAOOYCOto'"''IC~OClOSIW:~~ 

=::=rJ",.~~S~Of~~=-;:~"" ~...ca t..f.lllT~ wo.-~·o-.o v tfOC,fNCVo ocwu. ,_~ tw rwl 

1 
A 

~.SAl't Y Uf .tUC'.SO IIAJ10R!ZMI.AS ~'IOOiii'ICIAS ~U:: S V AOU,_STfUITIV~ ge~ I"C~ ......O WOJOftOI......o0N ('f -
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SFP ------
DESCRIPCIÓN Y PERFIL DE PUESTOS DE LA lll'f' 

UNIDAD DE POÚTICA DE RECURSOS HUMANOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBUCA FEDERAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE ORGANI:U.CIÓN Y REMUNERACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

IV. RELACIONES INTERNAS Y/0 EXTERNAS. 

TIPO DE !lfi.Aa0tc'l ......,. 1 
~.w.vemiiJIWC'M~ .... $ 0,:"H&JO.I" Ife,_1'tl~ y¡,¡w. qul7. ¡: ~SE REJ.ACIO"" C<>Oil.AS ARUS OEL .,.,.. ... 'CACIO!W. PAJIA El. DE .. RROUO """"IW. Df lA F...,l.IA; Al. UTI!ltiO!t lE .. t.AOO, 
CON LOS .. TatAS ESTATALES Y .. UNtOIIAt.IS PAAA Et. OUA.RROl.t.O INT("()fiAt. De LA ,AMIUA.. IW$Tl~S PliBL.JCAS. PAI\'40at: Y ot! LA. 
IOCaEDAOCML 

fJJJe.,...,._,.Jirp.tcio.ll~~.-...wpou:ta 

Canc=-.:~:ll.A M'OIWAC10N QUe 8e IU.Nf.JA Y J U DWUSI6H "'-"U'I! T!.NfA !'!CTO lH LA 0"-.wbN ~ 
1 

V. ASPECTOS RELEVANTES DEL PUESTO 

1 ~do. y oto~,.,_. .. d~IM cko! puHt111. 1 1 1 

1 ~Ucn1coca8nulto. 
1 1 l 

1 PvetlM .wordlMC'os. 
1 1 1 

~OofWMJMie t.fliocclótrO.tos ~ 

~~ OC'UPARTE OiL PUI:STO EH SARA .,r,;lR!JIXIO!'E$ f'ttOf"'~H.\DAS POR CL Jtrt: lloiMCDCA.TO. RUL.Il.J ftfNCIOiiE$ CONFO.-'-&E A LAS PAIORIOAOCSI 
uA.\tADAI t:H AHOO A LA ,ltOOUC1WJOAD Y MOCUUI:IHTOa ISTA81.l.CIDOS, Aal M~MO ESTA. SUJETO A MYJ$tON Y SUI'Etf.VtSlÓH. 

Otbt Ma~Kat ~el*\,~~ ll 
1 

C. PERFIL DEL PUESTO 

-
. ESCOUI~DAD V ÁREAS DE COtiOCIMTEIITO 

NIVEL ACA~MCOI 
UC~CIAruRA O PAOFf.SaONAL. 1 

~~~1 TmilAOO 1 

.,.....e~wu~y~or41eenfricaf8111•ñllnp••LtCKl.ISNúOnatlpM'*"· Cadlo¡O'i 

ÁREA GENERAL 1 CARRERA GENÉRICA 1 
CEHCIAI soaAL.ES V AbllltetSTRATNAS 1 avcaAI ~Lh~AJ Y ADU!Nli TRAC:ÓH rtliiUCA 1 
CtE,NCJAS SOQ.U.ESY A.DIIlHtSTRATIVAS 1 ~l.ActOHt:J lliDUS'"""-LES 1 
QIE.NCIU IOCUJ.D Y AOUil'&S't'ltATIYAS 1 EOUCACtÓN 1 
CJ!.NCIAS IOQALD Y ACU.lHlSlRATNAI 1 RJ:LAQONES P\Jat.lCA5 1 

~NGu..IUIA Y TECNO L.OGiA 1 COloi..MJT~N E [Nf.ORMillC4 1 
C'IINCIAI SOQA&.D Y AOMIGl'AAllVA$ 1 [ COWN>CACIÓH 

~ 
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DESCRIPCIÓN Y PERFIL DE PUESTOS DE LA APF 
UNIDAD DE POLITICA DE RECURSOS HUMANOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAl. 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORGANIZACIÓN Y REMUNERACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBUCA FEDERAL 

l l EXPERIENCIA LABORAL 
•leiiMO DE AAos DI!: DP~ 1 t 1 

c.--Ms Anu~yift-·~ ~,..,.~~~ ocup.K ..... , ... c.táqos 

1 ÁREA GENERAL 1 1 ÁREA De EXP!~I!NCIA 1 
1 

alNC!A Pot.tne.A 1 1 
~DUIGTRACIÓN 1'\)al.JCA 1 

1 
CIEf!tCI.t.S~5 1 1 AJitOft.IOfr«)M"' Y CONTROl OOCUtliHTAL 1 

1 
, ... ratATlCAS 1 AIJD(T()R:lAOPUATIVA 1 

1 
III!ATDI:Anc:AS 1 UTAOII1'1CA 1 

1 
!Uttt-.ATIC.t.S 1 IVAWA.C::lÓN 1 

1 
a!.HQA.IIiCON0.C.U 1 ORGNIIZACI>H T DR:ca0H Di: i"Mf'Ris.t.S 1 

1 
c:avtao\S I.C'QifOiae.toS 1 A.I.IQlCAi,t, 1 

1 
QEHQAS~ 

1 
AJIOYO EJECU'TIIrtO Yl'O AOMI~STRAT1YO 

1 

Ql. REQUERIMIENTOS O CONDICIONES ESPECIFICAS 

En~.oO.QW.,P'V'IIo.....,.l'llcor.cf'>Cior.ftftfMC!alilos*tl'llt..)olk•.S•p!O..,..wt::t. 

OI:SPONMJOAO ,AAA. 
1 

SI 
1 FRfCUE:friC;IA:~ ~~:~1 ... 

1 -I<ORo\AIO DO llWIAJO ,¡ HORAMO OHJIUCO 1 ~ltiOOOS es.P'ECIALES DE TRABAJO: 1 ... 1 

fcOHo"''''""".,...~" ,, 

J 
2 TRA.8AJO: ~ 

~\1 8-:!NTAL'U, J:O 
TO!P'!.RI. TURA. RUDO, 
ESPACIO 

~M.IAOI;tiVot:I'N~Illt«<!J N(t~Qil.tlt'ltiMlllilt.l.ft....._WOIMV. "OMtiiJOoiQ 
v,..,.,.._.,....,.~ -u~or~obV0>- •~•~~~~1 
~AH~»A-.-.""~.0~ 

HO 

IV. COMPETENCIAS O CAPACIDADES 

Nivel de dominio COMPETENCIAS 

1 .,_ ..... OM:f'EN't•CIOit ARUU-tAOO.S 

2 ........... TMS.UO eH !OW"' 

) -- NEOOtV.OÓN . 
• 

--7 
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DESCRIPCIÓN Y PERFIL DE PUESTOS DE LA APF 
UNIDAD DE POLinCA DE RECURSOS HUMANOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBUCA FEDERAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORGANIZACIÓN Y REMUNERACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA FFDERAL 

CAPACIDADES PROFESIONALES 
(Hol>llld•dn, Conoc:lmltntos, Aptlude& yto Actk•de&) 

~ .................. 
lc4nn.o,...M •: 
DU<UII"'U..~ntA~Y -·- ~IW de Al Q¡ud(JMI ProiMiotW ........... 

1! - N0Ca0NES GOotRA.U:S DE LA AOflll:lrA$TftACIION I'ÚBUCA ft..DEIW. 

t3 -- ADUOC5l'ltAC10tl De P"fiOYECTOS 

t3 - liiTIMA 01. CONT'IM)\. D& UJ11ÓH 01 CORftii10HDI:IriiCt.-

o 
o 

OBARVAOOHIES= 01 ~1!' A.LGUH OTRO A_S~C70 ~C'ON$Df:REIMPOif ANTE DEL~ Y Ot.E NO E.J1M CON.SIDERA.OO EN B. I"OMIATO, AJ.."OTAitt O 
EN ft. SlllUEN'TE RECIJADifO. 

NOIIBRI: Y RRi11A 

/1 

1 

( 
~-~~ 1 

/t~ 
fOtr&f\~PAlHIIB'b 

OCUPANTE DEL PUESTO " ~e INMEO&ATO 

(TOMA DE COtiOC!MlENTO) 

1 
ESPECIAUST A 

1 ~~~ 
DGRH oEQUIYAILNTE 

1 

f!CHA D! APMBAOÓHI 1s.cl11Xtl 1 
di~• M . 

E.w:chaaivo para i:"coordinactón General de Órganos de Vtgilancia y Control 

l J 
Firme; CGOVC Flnnct: OflcNI Mtyor 
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•!• Archivo en formato PDF, titulado "Perfii.DGADC.DAA", en los siguientes términos: 

OESCRIPCION Y PERFIL DE PUESTOS DE LA 4PF 
UNIDAD DE POLI TIC A OE RECURSOS HUMANOS DE LA AOMINISTRACt0N PUBUCA FEDERAL 

DIRECCIÓN GENERAl. DE ORGANIZACION Y REMUNERACIONES DE LA AOMINISTRACIOH PUBUCA FEDERAl 

A. DATOS GENERALES 

CColooDt:lPUt:SfO __________ _:."-~-'""""'.:._:.;::.:__.:::__·_-' _______ ~, 

Of:~HACIOHDe:t.. ClfJI'.-..l,t.VU~lOOl~~o;.o•,'OCEU.DGaD C ' 

c.vu.cu'::::.l-l ---------,-_-tJESo_<>N_.c _____ ,-c-,•--------~ 
O<UP..ooow.l____ ---- _j 

8 OESCRJ.PCION DEL P UESTO 

l . DATOS DE IOENTlFICACION DEL PUESTO 

NOfii..BRfot"ll•r s--,.,.,....,. ,.an ~DM---..-~~ .. .,.,--.. 
~:s;::::~~;==========~===~===---============,------------J 

NQIIIItJH.&WE .. IO=====-== ...... =====:__-------,l.oot; f"~cl-_ ____ '_ .. _'_""'- ---ll 
~lSTO OlL SU,-tlii:IOR 

.IVU.ROUCO 

----------------------~ ......., 
AON'NSI A.lf'N'A 

--------------------------~ 
- ~ .. ,_w:;;;;...¡..~-~ ....... -....- ..... ,t~ ... ...,~~_.._. ... Lo 

M 08Jt:TN0Gf!NEJIIA¡.Of\.ftVEIT0~"7;'" .. ~:..::*' ••.• ! . .--~····---• o..._.e....u'.telliol•• •~ _.... .WUN- .,._,...,._ _ .. 

~OlaCOOol • ~l)(eut--rW•SUitrODf.KCOtu-... IOt.'efXlJn~ 

111 FUNCIONES 1 ,O...-.nl4·~ ...... . _,.. 

~..__ ........ -~.....-·
vtMOCilat:C<Otl~~"lOo ...... 1.00 

~ • ~· H "-..~C~ lli-vl~l~ .. -~..t--.o. ~~-l ..4iu ....._.._,._, ILIL._.-..\UJ 4 _,._ ~ -... .. t.liVroa ..,.. ..... ...._111- (jo ~ IÁ .. ~~~ 
::ow.JN'.ulll.) IO.o.Al'"" ~"\.Ol(J)'ro¡ O.""-. .•••)lloi(J5t'io J&_ · "ll't • .. ·.a. t.!i.·~..,._.5Cv--HI"1)'.0.-"i'lt~ :..0'11..., ., .. _...l.to':: al ""-P""'-4• u:-..t._.• ... l)oa 

w~.osts~.oJLr=o.os 

:00'1':'"4AIII...OC.CS~c-.a:: .::$~C'L'I$0il~lpU.__fi. • Sl.•oOOII:OCA441'S. ;:;'!l'o-:;atV'NCX......,~-r."CA!)o ~~w:;.r_.,~ "''IX~-~" : r..: 
J.~(;Po:~C"' •• ·'\~'XtOt,OL(•.O.Y~l.o.S:.:t.VOIKo:'CJC .. C(•,t.h,L(,(.at,,..L ... '•~•t"(:S. ... IIIOuOCO,OVIII<Itl') 

[':>~~ • ""~• ~:».U. l~ ~f115:,-..o' •~ ".t. • •'l(.oO.S r-..~..Cf•.-1('1 t • UO. 1:4.~ GI .. •M Cf' .....__,..,..-o·.. ('f'\.oo--._L "ou,__""'"-'U v ... ~CIOf'tS • .•uv,_v.t.,.l~ 3o ~hU... ""•· -....., • .. U<.l .,..,.., • , .. :to- '"'" ~Wt.._ ... A __ ., ·U 
IU.t;.l(:r..l,l -CAL'I• .t.lblt"C)iU'~o(KHt C~'I(·5 •5C.IVC' • L.t.( ... l,,.fJO 

tJfa.of ... lt(Oi'roiii~'Ot~ 't'oCJOh,IJOl() t AiJS!tlli:;A.O.CIS'I:l"t.W"-'Oii y.,¡,Tf "I ... Fi'f II'JM(It"'t'l .NH nl.EYOI:'( (\UII (""'"" t,~tNI ~ l ~OSIM"'fiiF"TC" 
tSU .... fC'OOJ 

!II..Ft:IIYISAII .A "'-f'li(;AC;ICH Df '""S .. ~~ "~J,I[to~ ~f..,..te CO•Ul~ IQ:WP',. CM ~·f.,. Cl Sf~ f -CJtE~ p~,., .00. 
"'O!l!UCttlt.AO ~.......,, r...o..ar..o •D&e..,~ [;,~Vt~~ • ~:~••· ... -..r..:.ooo "C-' Jo SLt.• t. ·v""' cr uc•·~ 

~:~.i-~l:':~C.:~~~:¿~~~=:~~~~!!.""~o-' , .. , .,~,_~.rx• •«<r ~~ Ql-.• ,41'-...:-~~? 
~~~=,=~"M ~OIJ,)'f~C: ;;•,.: .. ~ .. :=::~~..o*¡,;~! t":1!;! ::,...• ••YO')t ~--"""'"''" ~ ·~'" .<.rl~t-'i ~• '-* '•,1' r .. 

'>l.~~;tU U."""'-~o.TOCIIILf:lltYICIC'tOr~-'W..:4-'U"C.t ... ._f, _IC._u....,,f~o<,>a. .;.;J"ot• ._,.IOOIII.~• euo.,..,w .. _ .. il._. 
h .. :; .IJI'•C\)~t• ""·~~ S( .. \ ,....00.0"-l't lf~U PJI'-"' .... ~C(X)<IG( -..IO~Ot ~ .. lllflll"~~~ OlSo\JO't'~l~C':IW.o""U"OC 
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DESCRIPCIÓN Y PERFIL DE PUESTOS DE LA APF 
UNIDAD DE POUTICA DE RECURSOS HUMANOS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORGANIZACIÓN Y REMUNERACIONES DE LA ADMl>IISTRACIÓN PUBLICA FEDERAL 

ESTJollECER U.S C..AACJE.Ilt$'1'w;;AS ESPE"C.f'ICAO()t.K.! 'r UCUMEHJO CE LOS SOt\"C05 .A Ot~ POR T(Ra_'fOS CON n . .tJtO COtJ!f.sPO.Oil~TC OC 1.Jt. 
DIJUCCOI GENERAL I)(IiftO.JRSOS w-.Uft'-'~Vtt.R•ICOictNUA\tS • J IHOl Alt~.JU,ft[ltiU[>t F~N100f' AlfE.A 

'llG.-\AR U ot:SEMIIE:.O.OOB. ~C()'ofii~A TA!Xl~ U:-.AIIOS t. F.-.. DE SIJf"fW$A1tQUf5(~hl-0J(~Il(•CS fSTA&t<a:H"' .QSCC'oo(I•A JQS 
ASt.GURAh DOCCliNlUOLiftllo ..._W. (.AI..OIIO (H .. OIIt~te:. ... ST.t.OC» 

A.Jl()llllU.R U. r.a:;)OIJCACII()oi V&. (.J[ACCOOQ PIJii.~TODI't.OS~JV:lSOF cos.·~~~. a,.~," .......... O.~ Uo'..-040 ~'-'"t' .. l.lf t.J t.~-cC 
ll..csllft.IYA 

$UP'(ItYI$ARY(Na1Co\50 4JfOIInUdt LASPCIOI:NC'\AS ti-~f'i. YioOYHI$'~- JUDit"~ ........05uCOOitf'V1.4f"I;Jt~ 

~OC~OVfUC:0Nf'I(~SU~JE~YLA$0$11011CO*Sl(GAI(S otoPlCA8tf'S 

IV. RELACIONES ! NTERNAS YIO EXTERNAS 
IW'() Of ... ....,.,.. , --· ! 

bpiiiC.,-~ .... -· . ... --.~,1.}»0 ... , ----
... "'""""' S< •ruac>ooA «>NU.S.,.._... eu<..,....... a .. ,. ... """""""""""" n .,........,_o.,,....._,. .,.,........_ ..... "'"':, 
RfL..IoOOHA CO*t Lf'{TIIOM)U Y OEPOOfNCIAS Ol U. .t.OitHSflltACO.. ~ 'f.DtLU&.,. ut COMO CON MOVUJ)()M.S Of Sf.fll:'oltC"):S fi'OR rfJICVt()S 

r.,. .. -......,.~Y"'~(,., ... ..,.....,~ 
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Asimismo, del apartado "Detalles del incumplimiento" que genera la Plataforma 
Nacional de Transparencia, se observa que la obligación de transparencia denunciada 
corresponde a la fracción 11 del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (Ley General), relativo a la información de su 
estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la 
estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor 
público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados de 
conformidad con las disposiciones aplicables, para el primer, segundo, tercer y cuarto 
trimestre del ejercicio dos mil diecinueve. 

11. Con fecha veintinueve de julio de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó los números de expedientes DIT 0594/2019 y DIT 0595/2019 a las 
denuncias presentadas, y, por razón de competencia, se turnaron a la Dirección 
General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados 
(Dirección General de Enlace) para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de Denuncia). 

111. Con fecha treinta de julio de dos mil diecinueve, mediante los oficios números 
INAI/SAI/11 63/2019 y INAI/SAI/1164/2019, la Secretaría de Acceso a la 1 nformación 
remitió los turnos y los escritos de las denuncias DIT 0594/2019 y DIT 0595/2019, 
respectivamente, a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se les diera el 
trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de 
denuncia. 

IV. Con fecha primero de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
admitió a trámite las denuncias interpuestas por el particular, toda vez que éstas 
cumplieron con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 91 de la Ley 
General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha primero de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
acordó la acumulación de las denuncias interpuestas por el particu lar, con ~ 
fundamento en el artículo 45 de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo, )jj 
supletoria de los Lineamientos de denuncia, conforme al numeral sexto de dichos 
Lineamientos, a efecto de que se sustancien bajo un mismo procedimiento. 
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VI. Con fecha seis de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción 11 del artículo 
70 de la Ley General correspondiente al primer trimestre del ejercicio dos mil 
diecinueve, en la vista pública del Sistema de Portales de Obligaciones de 
Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia (SIPOT) , advirtiendo que 
contaba con cuatrocientos ochenta registros, tal como se muestra a continuación: 

-
o (-ftof·~ ,_.... o-p... 

............. Orfl"oC•-~·-

. .. - " ' 

TRANSPARENCIA 

VIl. Con fecha seis de agosto de dos mil diecinueve, mediante correo electrónico y 
con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la 
Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión y acumulación de las 
denuncias con números de expedientes DIT 0594/2019 y DIT 0595/2019. 

VIII. Con fecha seis de agosto de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado la admisión y 
acumulación de las denuncias con número de expedientes DIT 0594/2019 y DIT 
0595/2019, otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil 
siguiente de su notificación, para que rindiera su informe justificado respecto de los 
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hechos o motivos denunciados, de conformidad con el numeral Décimo sexto de los 
Lineamientos de denuncia. 

IX. Con fecha nueve de agosto de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio número 208.301.02/428/2019 del 
ocho de agosto del año en curso, dirigido al Director General de Enlace con Partidos 
Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados y suscrito por el Titular de la 
Unidad de Transparencia y por la Jefa de Departamento de Transparencia y Acceso 
a la Información del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, 
mediante el cual se rind ió el siguiente informe: 

"[. . .] 

Al respecto es de señalar, que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, 
a la fecha de la presentación de las denuncias motivo del presente, tenía debidamente 
publicado en el Plataforma Nacional de Transparencia, en el Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT), el formato referente al artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, fracción 11 correspondiente 
a la estructura orgánica, actualizado al segundo trimestres de 2019. 

De la misma se hace de su conocimiento que el sujeto obligado Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia ha cumplido con las Obligaciones de Transparencia a que 
hacen referencia los artículos 70 al 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en tiempo y forma, tal como se puede constatar consultando el propio 
sistema de portales de transparencia. 

Ahora bien, sin menoscabo de lo antes descrito, la Dirección General de Recursos 
Humanos de este Organismo, que es el área responsable de publicar la información 
correspondiente a la fracción 11 del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, correspondiente a la "Estructura Orgánica", informó que 
la información reportada en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia 
(SIPOT) si bien fue actualizada dentro de los plazo para ello establecidos por la 
normatividad aplicable, esto es en los treinta días naturales siguientes al cierre del periodo 
de actualización correspondiente, ello conforme a lo establecido por el numeral Octavo de 
los Lineamientos Técnicos Generales. 

Sin embargo, al realizar el análisis y revisión de la información proporcionada por el 
denunciante, se detectó que por un error involuntario, sin actuar con dolo ni mala fe, 
durante el proceso de carga de la información al Sistema de Portales de Obligaciones de 
Transparencia (SIPOT), el vínculo correspondiente a la Descripción y Perfil de la APF 
relacionado con el puesto 12-NHK-I-CFOA003-866 denominado Departamento de Apoyo 
Administrativo de la D.G.A.D.C. de fecha 06/03/2019 no fue sustituido por el vigente de 
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fecha 1510812018, correspondiente al mismo puesto, pero con clave 12-NHK-1-
CF0356537-866, por ser el correspondiente a la última actualización del formato, dejando 
el anterior; motivo por el cual proporciona el forma correcto y vigente, mismo que una vez 
que ese H. Instituto Jo determine mediante la resolución al presente procedimiento, será 
publicado a través del SJPOT, ya que el sistema Nacional DIF, es un Sujeto Obligado 
comprometido con la Transparencia y la máxima publicidad y nunca actuará de manera 
premeditada, en detrimento de los derechos de la población, ni abusando de la buena fe 
de las instituciones y mucho menos de la población. 

.. 

Sin menoscabo de lo antes mencionado, es importante señalar, que no se detectaron otras 
cédulas publicadas de manera errónea o que no correspondan a la información vigente, 
toda vez que acorde a lo establecido en el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el 
Diario Oficial de la Federación e/12 de julio de 2010 y Última reforma publicada DOF 27 
de noviembre de 2018 los formatos de Descripción y Perfil de Puestos de la APF están 
vigentes, hasta en tanto no se modifique su contenido significativamente, o en su caso, se 
modifique la estructura orgánica y ocupacional, ya que se describe el puesto y no a la 
persona, por lo que, de no presentarse alguno de esos supuestos, no es imperativo 
sustituir dicho formato por el simple hecho de que el ocupante que lo firmó al momento de 
la creación o modificación del puesto, cause baja o cambio, motivo por el cual es posible 
que aunque los ocupantes ya no laboren en este Organismos o hayan sido cambiados de 
puesto, si el formato no ha sufrido modificaciones, seguirá vigente aunque tenga la firma 
del servidor público ocupante en su momento, máxime que dentro del procedimiento 
descrito, no se establece como requisito que se recabe la firma del servidor público 
ocupante. 

Dicha precisión se realiza toda vez que el denunciante señala que en el perfil de puesto 
motivo de la presente, aparecen datos de una servidora pública que ya no labora en este 
Organismo, aseverando que ocurre lo mismo con los demás perfiles registrados, por lo 
cual se transcribe lo establecido en el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 12 de julio de 201 O y Última reforma publicada DOF 27 de noviembre 
de 2018: 

CAPITULO 1 Diseño y Transformación 
Numeral 1 O. Las instrucciones, bajo la coordinación del Oficial Mayor o su 
equivalente, a través de la unidad administrativa responsable de la organización, 
considerarán en el diseño y transformación de sus estructuras organizacionales, los 
criterios técnicos, siguientes: 
111. De diseño de puestos, en que: 
a) Las funciones sean acordes a las atribuciones conferidas a la Institución en los 
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instrumentos jurídicos que les resultan aplicables; 
b) Las denominaciones y descripciones del puesto sean congruentes con la 

misión de la unidad administrativa a la que se describan, y 
e) Se describan, perfilen y valúen conforme al apartado correspondiente de las 

presentes Disposiciones. 

CAPÍTULO JI Aprobación y Registro 
Numeral 11. Creación o modificación de estructuras orgánicas y ocupacionales en 
el ejercicio fiscal vigente: 

MODIFICACIONES 
REGULARES 
REQUISITOS 
Para cada uno de los 
puestos que se creen 
o cambien de grupo 
y/o grado, o 
modifiquen algún 
elemento con 
impacto a los factores 
de valuación. 

Para cada uno de los 
puestos que 
modifiquen, grupo, 
grado y/o nivel. 

JI) Para puesto de la 
estructura básica que 
se creen o 
modifiquen. 
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caso, el acuerdo 
del Órgano de 
Gobierno 
respectivo. 

CAPITULO VI De la Descripción y Perfil 
Numeral 18. Las instituciones deberán asignarle a los puesto una denominación, la 
cual deberá ser impersonal y consecuente con la descripción que se realice del 
mismo. 
La descripción es la referencia de elementos que ubican a un puesto dentro de una 
organización. 
El perfil son los requisitos que deberán cubrir los interesados en ocupar el puesto. 
La denominación del puesto no es parte de los elementos de la descripción del 
mismo. 
19. La descripción del puesto consiste en identificar los elementos siguientes: 

l. Datos de identificación del puesto: 
a) Nombre de la Institución; 
b) Rama de cargo; 
e) Tipo de funciones (confianza o base); 
d) Puesto del superior jerárquico al que reporta, y 
e) En su caso, la unidad administrativa o área de adscripción. 
11, Objetivo General.- Representa la finalidad o razón sustantiva del puesto, da 
cuenta de porque ese puesto existe y cuál es el resultado o impacto que aporta para 
la consecución de la misión y objetivos institucionales. Debe ser especifico, medible, 
alcanzable, realista y congruente con las funciones y el perfil del puesto: 
111. Funciones.- Descripción del conjunto de actividades realizadas para alcanzar el 
objetivo general del puesto, las cuales deberán reflejar alineación y congruencia 
organizacional; 
IV. Relaciones internas y/o externas.- Los puesto con los que se establece una 
relación funcional con motivo de su desempeño, diferentes a los de su área de 
adscripción; 
V. Aspectos relevantes, tales como: 
a) Actos de autoridad específicos del puesto.- Los que derivan de los reglamentos 
interiores o estatutos orgánicos, manuales de organización, y demás disposiciones 
normativas; 
b) Puestos subordinados.- Los puestos que le reportan directa o indirectamente; 
e) Presupuesto bajo su responsabilidad.- Los montos presupuestarios que tiene 
asignados para su administración o aplicación en un periodo determinado; 
d) Retos y complejidad en el desempeño del puesto.- Los problemas, riesgos o 
áreas de oportunidad a los que deberá enfrentarse el ocupante del puesto en el 
desempeño de sus funciones; 
e) Trabajo técnico calificado.- La valoración del puesto, en relación a sus funciones 
y la preparación, formación y conocimiento exigidos para su desempeño, y si éstos 
son resultado de los avances de la ciencia o la tecnología, o corresponden en lo 
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especifico a determinadas herramientas tecnológicas, instrumentos, técnicas o 
aptitud física y que requiere para su ejecución o realización de una certificación, 
habilitación o aptitud jurídica otorgada por un ente calificado, institución técnica, 
profesional o autoridad competente; 
f) Trabajo de alta especialización.- La valoración del puesto, en relación con las 
funciones que se /e confieren como resultado de determinadas facultades previstas 
en un ordenamiento jurídico y si éstas exigen para su desempeño de una 
experiencia determinada o de la acreditación de competencias o de capacidades 
especificas o, en su caso, de cumplir con determinado perfil y, cuando corresponda, 
satisfacer evaluaciones dentro de un procedimiento de selección o promoción en el 
marco de un sistema de carrera establecido por ley; 
g) Declaración de la situación patrimonial.- La valoración de puesto con base en sus 
funciones y el Grupo en que se ubica permitirá a la institución identificar si se 
encuentra entre las hipótesis establecidas en la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos para que su ocupante presente 
declaraciones sobre su situación patrimonial, y 
VI. Otros elementos que mediante criterios técnicos, organizaciones y/o funcionales 
determine/a DGOR en el formato respectivo, para sistematizar o generar 
estadísticas respecto de las estructuras y de los puestos. 
Cuando se trate de puestos tipo, el Especialista integrará un solo documento de 
descripción y perfil del puesto respectivo. 

Numeral 20. El perfil del puesto debe contener al menos los siguientes elementos; 
l. Escolaridad y áreas de conocimiento; 
11. Experiencia laboral; 
111. Requerimientos o condiciones específicos para el desempeño del puesto, y 
IV. Competencias o capacidades. 

Concluida la descripción del puesto, el Especialista determinará los elementos del 
perfil, a fin de que los ocupantes de los mismos cumplan los requerimientos de la 
descripción del puesto. 

El formato correspondiente al perfil del puesto deberá ser suscrito por el Especialista 
y el superior jerárquico. 

Lo anterior conforme a las documentales que se adjuntan al presente como medio de 
prueba, consistentes en: 

• Comprobante de procesamiento, emitido por el Sistema de Obligaciones de 
Transparencia, correspondiente a la publicación de la información del artículo 70, 
fracción 11 formato 28

, en fecha 0510712019. 
• Formato de Descripción y Perfil de Puesto de la APF, correspondiente al puesto 

denominado Departamento de Apoyo Administrativo de la D.G.A.D.C, con fecha 
de aprobación 1510812018. 

16 de 32 



Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos 

Personales 

Sujeto Obligado: Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Fami lia 

Expediente: DIT 0594/2019 y su acumulado 
DIT 0595/2019 

En tal virtud se acredita que éste Organismos en ningún momento ha omitido cumplir con 
sus obligaciones en materia de transparencia, ni ha actuado de mala fe como lo señala el 
denunciante, ya que como se acredita con los descrito y fundamentado los formatos de 
Descripción y Perfil de Puestos de la APF, siguen vigente en tanto no sufran cambios 
sustanciales o se modifique la estructura organizacional, sin importar si cuentan o no con 
la firma del servidor público ocupante o su este labora o no en dicho puesto, ya que se 
describe el puesto no la persona. 

Con lo descrito se acredita fehacientemente el cumplimiento de las Obligaciones de 
Transparencia, derivadas de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, razón por 
la que resulta parcialmente improcedente el incumplimiento denunciado en contra del 
Sistema Nacional para el Desarrollo integral de la Familia. 

Para los efectos conducentes, se ofrecen como pruebas los siguientes documentales: 

• Copia simple del oficio 208.301.02142212019, dirigido a la Directora General de 
Recursos Humanos. 

• Copia simple del oficio 231.000.0012262120 19, dirigido al Lic. Enrique García 
Calleja. 

• Comprobante de procesamiento, emitido por el Sistema de Obligaciones de 
Transparencia, correspondiente a la publicación de la información del artículo 70, 
fracción 11 formato 2a, en fecha 05107120 19. 

• Formato de Descripción y Perfil de Puestos de la APF, correspondiente al puesto 
denominado Departamento de Apoyo Administrativo de la D.G.A.D.C, con fecha 
de aprobación 1510812018. 

[. . .]"(sic) 

A su escrito de informe justificado, el sujeto obligado adjuntó los siguientes 
documentos: 

• 

.... ... .. 

Copia simple del oficio número 208.301 ,02/422/2019 de fecha seis de agosto 
de dos mil diecinueve dirigido a la Directora General de Recursos Humanos y 
signado por el T itular de la Unidad de Transparencia y Jefa de Departamento 
de Transparencia y Acceso a la Información del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia , por medio del cual se solicitaron las 
manifestaciones que contengan la información que solvente o, en su caso, 
justifique lo denunciado. 
Copia simple del oficio número 231.000.00/2262/2019 de fecha siete de agosto 
de dos mil diecinueve dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y 
signado por la Directora General de Recursos Humanos. 
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• Comprobante de procesamiento de Alta de Información de fecha 08 de agostos 
de dos mil diecinueve, con número de folio 156235051235533 relativo a la 
fracción 11 del artículo 70 de la Ley General, formato 2a LGT _Art_70_Fr_ll. 

• Copia simple del documento denominado "Descripción y Perfil de Puestos de 
la APF" con código de puesto 12-NHK-1 -CF02356537-866, con denominación 
del puesto "Departamento de Apoyo Administrativo de la D.G.A.D.C. 

X. Con fecha veintiséis de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace real izó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente a la 
fracción denunciada del artículo 70 de la Ley General en la vista pública del SIPOT, 
advirtiendo que contaba con cuatrocientos ochenta registros de información, como se 
muestra a continuación: 

< + - O X 

71] INFORMAOON PÚBUCA V 

."?. ART. 70 11 ESTRUCT1JRAORGÁNICA < 
m 

-.... + ... .. , ..... ... 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y resolver 
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el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción VIII , de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley General ; 
12, fracciones VIII y XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, así como 
en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , 
cuya modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de 
dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante los escritos presentados por el particular, se denunció el posible 
incumplimiento del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral para la Familia a 
la obligación de transparencia establecida en la fracción 11 del artículo 70 de la Ley 
General , la cual corresponde a la información de la estructura orgánica completa , en 
un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y 
responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios 
profesionales o miembros de los sujetos obligados de conformidad con las 
disposiciones aplicables. 

Cabe señalar que, en términos de lo denunciado por el particular, se advierte que su 
inconformidad radica en que desea denunciar al encargado de la Información del 
SIPOT o a quien corresponda, ya que en el apartado de estructura organizacional, al 
término del segundo trimestre del ejercicio dos mil diecinueve, no se ha actualizado la 
información del puesto 12-NHK-I-CFOA003-866, indicando datos de una servidora 
pública dada de baja el mes de diciembre de dos mil dieciocho y aún aparece su 
registro, descripción y perfil de puesto de la APF con fecha marzo de dos mil dieciséis; 
así como de los demás registros de servidores públicos. 

Ahora bien, por medio de su informe justificado, el sujeto obligado manifestó lo 
siguiente: 

... . . 

• Que al momento de la presentación de las denuncias el Sistema Nacional para 
el Desarrollo Integral de la Familia, a la fecha de la presentación de las 
denuncias, tenía debidamente publicado en el SIPOT, el formato referente al 
artículo 70 de la Ley General , fracción 11. 
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• Que al realizar el análisis y revisión de la información proporcionada por el 
denunciante, se detectó que por un error involuntario, sin actuar con dolo ni 
mala fe , durante el proceso de carga de la información al Sistema de Portales 
de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), el vínculo correspondiente a la 
Descripción y Perfil de la APF relacionado con el puesto 12-NHK-I-CFOA003-
866 denominado Departamento de Apoyo Administrativo de la D.G.A.D.C. de 
fecha 06/03/2019, no fue sustituido por el vigente de fecha 15/08/2018, 
correspondiente al mismo puesto, pero con clave 12-NHK-1-CF0356537-866, 
por ser el correspondiente a la última actual ización del formato, dejando el 
anterior; motivo por el cual proporciona el formato correcto y vigente, mismo 
que una vez que ese H. Instituto lo determine mediante la resolución al presente 
procedimiento, será publicado a través del SIPOT. 

• Que no se detectaron otras cédulas publicadas de manera errónea o que no 
correspondan a la información vigente, toda vez que acorde a lo establecido en 
el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de jul io de 201 O y Última reforma publicada 
DOF 27 de noviembre de 2018 los formatos de Descripción y Perfil de Puestos 
de la APF están vigentes, hasta en tanto no se modifique su contenido 
significativamente, o en su caso, se modifique la estructura orgánica y 
ocupacional, ya que se describe el puesto y no a la persona, por lo que, de no 
presentarse alguno de esos supuestos, no es imperativo sustituir dicho formato 
por el simple hecho de que el ocupante que lo firmó al momento de la creación 
o modificación del puesto, cause baja o cambio, motivo por el cual es posible 
que aunque los ocupantes ya no laboren en este Organismos o hayan sido 
cambiados de puesto, si el formato no ha sufrido modificaciones, seguirá 
vigente aunque tenga la firma del servidor público ocupante en su momento, 
máxime que dentro del procedimiento descrito, no se establece como requisito 
que se recabe la firma del servidor público ocupante. 

Aunado a ello, adjuntó documentos por medio de los cuales justifica que la ;¡ 
~ actualización de la fracción denunciada se hizo en tiempo y forma; asimismo adjuntó 

/,P.\ el documento denominado "Descripción y Perfil de Puestos de la APF" con código de 
puesto 12-NHK-1-CF02356537-866 y denominación del puesto "Departamento de 
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Apoyo Administrativo de la D.G.A.D.C". 

Ahora bien, la Dirección General de Enlace procedió a realizar una verificación virtual 
para allegarse de los elementos que le permitieran calificar la denuncia presentada, 
analizó los informes justificados remitidos por el sujeto obligado y el estado que guarda 
la información en el SIPOT para verificar que el sujeto obligado cumpliera con la 
obligación de transparencia denunciada. 

Lo anterior, cobra relevancia toda vez que la información del sujeto obligado deberá 
estar cargada en la Plataforma Nacional de Transparencia de conformidad con lo 
previsto en los artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 
91 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en relación 
con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo quinto de 
los Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el SIPOT que 
constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos obligados 
ponen a disposición de los particulares la información referente a las obligaciones de 
transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley Local, según 
corresponda , siendo éste el repositorio de información obligatoria de transparencia 
nacional. 

TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en el artículo 70, fracción 11 , de la Ley General , de acuerdo 
a lo señalado en los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en 
el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los 
portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos 
Técnicos Generales)\ debe cargarse conforme a lo siguiente: 

11. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte 
de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada 
servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos 
obligados de conformidad con las disposiciones aplicables 

1 Toda vez que se está revisando el cumplimiento del ejercicio 2019, los formatos que resultan aplicables 
corresponden a aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales modificados mediante el Acuerdo 
CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 
mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 
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El sujeto obligado incluirá la estructura orgánica que da cuenta de la distribución y orden 
de las funciones que se establecen para el cumplimiento de sus objetivos conforme a 
criterios de jerarquía y especialización, ordenados mediante los catálogos de las áreas 
que integran el sujeto obligado; de tal forma que sea posible visualizar los niveles 
jerárquicos y sus relaciones de dependencia de acuerdo con el estatuto orgánico u otro 
ordenamiento que le aplique. 

Se deberá publicar la estructura vigente, es decir, la que está en operación en el sujeto 
obligado y ha sido aprobada y/o dictaminada por la autoridad competente. En aquellos 
casos en los que dicha estructura no corresponda con la funcional, deberá especificarse 
cuáles puestos se encuentran en tránsito de aprobación por parte de las autoridades 
competentes. Si la estructura aprobada se modifica, los sujetos obligados deberán aclarar 
mediante una nota fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda, 
cuáles son las áreas de reciente creación, las que cambiaron de denominación (anterior 
y actual) y aquéllas que desaparecieron. Esta nota se conservará durante un trimestre, el 
cual empezará a contar a partir de la actualización de la fracción . 

Los sujetos obligados que no tengan estructura orgánica autorizada deberán incluir una 
nota fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda, que explique la 
situación del sujeto obligado. 

La estructura orgánica deberá incluir al titular del sujeto obligado y todos los servidores 
públicos adscritos a las unidades administrativas, áreas, institutos o los que 
correspondan, incluido el personal de gabinete de apoyo u homólogo, prestadores de 
servicios profesionales, miembros de los sujetos obligados, así como los respectivos 
niveles de adjunto, homólogo o cualquier otro equivalente, según la denominación que se 
le dé. 

Asimismo, se publicará la estructura orgánica de la administración paramunicipal, 
desconcentrada y de los diversos institutos con que cuentan los municipios, 
ayuntamientos o delegaciones. 

Por cada área registrada, el sujeto obligado deberá inclu ir la denominación de las áreas 
que le están subordinadas jerárquicamente, así como las atribuciones, responsabilidades 
y/o funciones conferidas por las disposiciones aplicables a los(as) servidores(as) 
públicos(as) y/o toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza 
actos de autoridad. Asimismo, se deberá registrar, en su caso, el número de prestadores 
de servicios profesionales contratados y/o de los miembros integrados de conformidad 
con las disposiciones aplicables (por ejemplo, en puestos honoríficos o que realicen actos 
de autoridad). 

Todos los sujetos obligados deberán publicar una nota que especifique claramente que 
los prestadores de servicios profesionales reportados no forman parte de la estructura 
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orgánica en virtud de que fungen como apoyo para el desarrollo de las actividades de los 
puestos que sí conforman la estructura orgánica. 

Además, se publicará un hipervínculo al organigrama completo , con el objetivo de 
visualizar la representación gráfica de la estructura orgánica, desde el puesto del titular 
del sujeto obligado hasta el nivel de jefatura de departamento u homólogo y, en su caso , 
los prestadores de seNicios profesionales y/o cualquier otro tipo de personal adscrito. 

Respecto de los sujetos obligados que no forman parte de los organismos 
gubernamentales la estructura orgánica hará referencia a los cargos equivalentes 
conforme a su normatividad interna. 

Periodo de actualización: trimestral 
En su caso, 15 días hábiles después de la aprobación de alguna modificación a la 
estructura orgánica. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Denominación del área (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule la 
actividad del sujeto obligado) 
Criterio 4 Denominación del puesto (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule la 
actividad del sujeto obligado). La información deberá estar ordenada de tal forma que sea 
posible visualizar los niveles de jerarquía y sus relaciones de dependencia 
Criterio 5 Denominación del cargo (de conformidad con nombramiento otorgado) 
Criterio 6 Área de adscripción inmediata superior 
Criterio 7 Por cada puesto y/o cargo de la estructura se deberá especificar la 
denominación de la norma que establece sus atribuciones, responsabilidades y/o 
funciones, según sea el caso 
Criterio 8 Fundamento legal (artículo y/o fracción) que sustenta el puesto 
Criterio 9 Por cada puesto o cargo deben registrarse las atribuciones, responsabilidades 
y/o funciones, según sea el caso 
Criterio 10 Hipervínculo al perfil y/o requerimientos del puesto o cargo, en caso de existir 
de acuerdo con la normatividad que aplique 
Criterio 11 Por cada área del sujeto obligado se debe incluir, en su caso, el número total 
de prestadores de servicios profesionales o miembros que integren el sujeto obligado de 
conformidad con las disposiciones aplicables (por ejemplo, en puestos honoríficos) 

Criterios adjetivos de actualización 

23 de 32 



.• 

~ 

Instituto NaCional de Transparencia, Acceso a 
la InformaCIÓn y Protección de Datos 

Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Sistema Nacional para el 
Desarrol lo Integral de la Familia 

Expediente: DIT 0594/2019 y su acumulado 
DIT 0595/2019 

Criterio 15 Periodo de actualización de la información: trimestral. En su caso, 15 días 
hábiles después de la aprobación de alguna modificación a la estructura orgánica 
Criterio 16 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde, de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 17 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información vigente, de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 18 Área(s) responsable(s) genera(n), posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 
información. 
Criterio 19 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 20 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 21 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación por 
la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 22 La información publicada se organiza mediante los formatos 23 y 2b, en el que 
se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 23 El soporte de la información permite su reutilización 

[ ... ] 

Así , del análisis a los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto 
obligado debe publicar, de forma trimestra l y en su caso, 15 días hábiles después de 
la aprobación de alguna modificación a la estructura orgánica , y conservar en el sitio 
de internet la información vigente. 

Derivado de ello, se advierte que el sujeto obligado, al momento de la presentación 
de la denuncia; es decir, al veintinueve de julio del año en curso, estaba obligado a 
tener publicada la información correspondiente al primer trimestre del ejercicio dos mil 
diecinueve; respecto del segundo trimestre del ejercicio dos mil diecinueve, se 
advierte que el sujeto obligado se encontraba en el periodo de carga y actualización 
correspondiente, por lo que no se encontraba obligado a tener información publicada 
respecto de dicho trimestre. 

Expuesto lo anterior, si bien, en el caso concreto el particular señala los cuatro 
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trimestres del ejercicio dos mil diecinueve, sin embargo, únicamente se analizará el 
primer trimestre del ejercicio dos mil diecinueve, toda vez que dicho periodo es el que 
estaba obligado el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Famil ia a tener 
publicado al momento de la presentación de la denuncia. 

Cabe mencionar que el particular indicó, en su escrito de denuncia, que "desea 
denunciar al C. Edgar García Callejas, encargado de la información del SIPOT"; al 
respecto, es necesario precisar que la denuncia por incumplimiento a las obligaciones 
de transparencia tiene como propósito que cualquier persona pueda hacer del 
conocimiento del organismo garante competente la falta de publicación , o bien, de 
actualización de las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , a efecto de que este 
último verifique su debido cumplimiento, por lo que lo que el sujeto obligado deberá 
de tomar las medidas que considere conducentes al respecto, toda vez que este 
instituto no puede atender lo manifestado por el particular. 

Precisado lo anterior, la Dirección General de Enlace realizó la descarga de los 
formatos correspondientes, en donde se observa lo siguiente: 
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De lo anterior, se observa que el sujeto obligado, como lo advierte en su informe 
justificado, publicó por error el vínculo correspondiente a la Descripción y Perfil de la 
APF relacionado con el puesto 12-NHK-I-CFOA003-866 denominado Departamento 
de Apoyo Administrativo de la D.G.A.D.C. de fecha seis de marzo de dos mil dieciséis 
y no fue sustituido por el vigente de fecha quince de agosto de dos mil dieciocho, 
correspondiente al mismo puesto, pero con clave 12-NHK-1-CF02356537-866, 
mismo que adjuntó a su informe justificado como se hace constar en el resultando IX 
de la presente resolución. 

En ese contexto, si bien el sujeto obligado publicó información respecto de la fracción 
denunciada, éste no lo hizo en términos de los Lineamientos Técnicos Generales al 
no reportar la información actualizada correspondiente. 

Por otra parte, no pasa desapercibido para este Instituto que el denunciante refiere 
que el documento denominado "Descripción y Perfil de la APF" con clave del puesto 
12-NHK-I-CFOA003-866 contiene datos de una servidora pública que fue dada de 
baja en el mes de diciembre de dos mil dieciocho; al respecto, como bien lo manifiesta 
el sujeto obligado, el Criterio 10 "Hipervínculo al perfil y/o requerimientos del puesto 
o cargo, en caso de existir de acuerdo con la normatividad que aplique" se refiere 
única y específicamente al perfil y/o requerimientos del puesto o cargo, por lo que no 
guarda relación con características particulares de un servidor público y por lo tanto, 
datos personales. 

Expuesto lo anterior, se observa que el sujeto obligado no publicó correctamente la 
información correspondiente a la Fracción 11 del artículo 70 de la Ley General en el 
primer trimestre del ejercicio dos mil diecinueve, toda vez que se observa que el 
documento relativo al Criterio 1 O "Hipervínculo al perfil y/o requerimientos del puesto 
o cargo, en caso de existir de acuerdo con la normatividad que aplique", no es el 
actualizado, por lo que el incumplimiento denunciado resulta procedente. 

En consecuencia, este Instituto estima FUNDADA la denuncia presentada, toda vez 
que, como se muestra en el análisis realizado a la información de la fracción 11 del ~ 
artículo 70 de la Ley General, si bien el sujeto obligado publicó la información 
correspondiente al primer trimestre del ejercicio 2019, no lo hizo en términos de los~ 
Lineamientos Técnicos generales. No obstante, el sujeto obligado al momento de la 
presente resolución , ya no se encuentra obligado a conservar la información 
correspondiente al primer trimestre del ejercicio dos mil diecinueve, toda vez que la 
fracción denunciada tiene un periodo de conservación de la información vigente en 
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términos de los Lineamientos Técnicos Generales, por lo que se instruye al Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, lo siguiente: 

1. Realice el borrado de la información correspondiente a la fracción 11 del artículo 
70 de la Ley General relativa a la estructura orgánica para el primer trimestre 
del ejercicio dos mil diecinueve. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11 , de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública , se declara fundada la denuncia por 
incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en contra del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

SEGUNDO. Se instruye al Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia para que a través del titular del área responsable de publicar la información 
relativa a la fracción y el artículo denunciado, cumpla con lo señalado en el 
Considerando tercero de la presente resolución dentro del plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de su notificación, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; así como lo establecido en los numerales Vigésimo quinto y 
Vigésimo séptimo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública . 

TERCERO. Se instruye a la Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia, para que al día hábil siguiente al que cumpla con lo ordenado en la presente 
resolución, informe a este Instituto sobre su cumpl imiento, a través de la Herramienta 
de Comunicación y a las direcciones de correo electrónico 
abraham.gallardo@inai .org .mx y daniel.perezg@inai.org .mx, sin que dicho plazo 
exceda de los días establecidos para tales efectos, de conformidad con lo previsto en 
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el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
así como lo establecido en los numerales Vigésimo quinto y Vigésimo séptimo de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

CUARTO. Se hace del conocimiento del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia que, en caso de incumplimiento a la presente resolución , se 
procederá en términos de lo previsto en el artículo 98 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y los numerales Vigésimo séptimo y 
Vigésimo octavo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Por lo anterior, 
podría hacerse acreedor a la imposición de las medidas de apremio o sanciones 
establecidas en los artículos 201 y 206 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y 
Descentralizados, verifique que el Sujeto Obligado cumpla con la presente resolución 
y para que dé el seguimiento que corresponda , con fundamento en el artículo 98 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los numerales 
Vigésimo quinto, segundo párrafo, Vigésimo sexto y Vigésimo octavo de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEXTO Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse J\ 
insatisfecho con la presente resolución , le asiste el derecho de impugnarla ante el ~""' 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, J 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia /tf 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y 
Descentralizados, notifique la presente resolución a la Unidad de Transparencia del 
Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de Comunicación , y a la denunciante, en la 
dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el artículo 97 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo 
cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia !barra 
Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, 
Josefina Román Vergara y Joel Salas Suárez en sesión celebrada el cuatro de 
septiembre de dos mil diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario 
Técnico del Pleno. 

&{ 
Osear Mauricio Guerra 

Ford 
Comisionado 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 

Cadena 
Comisionada 
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tario Técnico del 
Pleno 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0594/2019 y su acumulado DIT 0595/2019, emitida por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cuatro de septiembre de dos 
mil diecinueve. 
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